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Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

dmartinl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que obra solicitud terminación del proceso y entrega de títulos. Sírvase 

proveer. 

 

Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2023 00 195 00   

EJECUTANTE   Enrique Vásquez Martínez 
DOC. 

INDENT 
10.163.375 

EJECUTADO  Colpensiones 

PRETENSIÓN   Indemnización sustitutiva de la pensión de vejez 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Despacho determinar la 

viabilidad de mandamiento de pago según el escrito radicado por el apoderado 

de la parte actora. Sin embargo, se observa una solicitud de entrega de títulos y a 

su vez, se informa, bajo la gravedad de juramento, que la parte ejecutada 

Colpensiones ya dio cumplimiento a la sentencia impuesta en el trámite ordinario.  

 

De conformidad con el poder que obra en el expediente, que contiene la facultad 

expresa de cobrar y hacer efectivo el o los títulos judiciales, el reporte de existencia 

de títulos adjunto al expediente y la solicitud de terminación del proceso, este 

Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial N° 400100008820214, por la suma 

de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 3.800.000.oo), a favor del Dr. 

LUIS ALBERTO URQUIJO ANCHIQUE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.271.349 y portador de la tarjeta profesional No. 62.127 del C.  S.  de la J., 

mediante la funcionalidad disponible en el Portal Web Transaccional de Depósitos 

Judiciales del Banco Agrario de Colombia y conforme a lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual el beneficiario del título, una vez se autorice 

dicho pago, podrá hacerlo efectivo ante dicha entidad bancaria presentando su 

documento de identidad. 

 

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del CGP.  
 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto y perfeccionada la entrega del título 

señalado antes, ARCHÍVENSE las diligencias, previa desanotación de los libros 

radicadores de este Despacho y en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

 

BOGOTÁ D.C., 31 DE MAYO DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 062 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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